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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ANEXO 4 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE 

SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “EL 

INSABI”, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD" Y SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “SESEQ”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 17 de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 

con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita de 

servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en 

“LA ENTIDAD”.  
 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto de 

Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de los 

titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y de Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, 

y de “SESEQ” y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 

de “LA ENTIDAD”. 
 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios de 

Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que debe 

sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se refiere el Título 

Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 
 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que ostentan, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III, de la LGS y los CRITERIOS 

OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 
 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 
 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 

presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, 

el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción 

territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, es por 

la cantidad de hasta $812,600,823.49 (Ochocientos doce millones seiscientos mil ochocientos 

veintitrés pesos 49/100 M.N.). 
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El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2022. 
 

2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación de 

“LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 
 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los términos 

estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”. 
 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 

numerales 5 y 6 del presente Anexo. 
 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación 

de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los términos 

estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN” 
 

En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren durante 

el ejercicio fiscal 2022, La Unidad Ejecutora será responsable del ejercicio del monto total de recursos 

presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita de servicios 

de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 

circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente Anexo. 
 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 

de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles siguientes a 

la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a más tardar los 

días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 
 

Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo segundo 

y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO 

DE COORDINACIÓN”. 
 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de “LOS 

SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD, y ésta 

a su vez a la Unidad Ejecutora para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará 

a las bases siguientes: 
 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 

plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a financiarse con 

cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 

directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad 

social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje señalado, en los términos previstos 

en el literal a. del numeral 6 del presente Anexo. 
 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de 

medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS 

NO TRANSFERIDOS”.  
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c. El remanente de los recursos para gasto de operación de la Unidad Ejecutora que realicen la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”.  
 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 

ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la prevención de 

enfermedades y la promoción de la salud. 
 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 

modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” lo 

ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas previamente 

por el “INSABI”. 
 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de la Unidad Ejecutora el envío de la 

información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los términos señalados en el presente 

Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de 

manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 

15 de la LGS. 
 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 

“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 
 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea contratado 

con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” y 

ésta a su vez a la Unidad Ejecutora para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 

y demás insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en 

la normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 

cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 

transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD” y ésta a su vez a la Unidad Ejecutora en los 

términos previstos en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula 

Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
 

Durante el primer trimestre del año, la Unidad Ejecutora deberá enviar al “INSABI”, en los términos 

que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de manera 

previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 

remuneración que percibe. 
 

“INSABI” y “SESEQ” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas 

de personal, las contrataciones que la Unidad Ejecutora efectúe, deberán realizarse respecto de las 

plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama médica, 

paramédica o afín. 
 

Adicionalmente la Unidad Ejecutora, sujeta a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 

gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 

primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y demás 

personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente en 

el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las 

unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 
 

Las contrataciones que la Unidad Ejecutora realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 

nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 

capacitación especializada. 
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Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que la Unidad Ejecutora no podrá realizar 

contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que 

se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En consecuencia, 

la Unidad Ejecutora se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que efectúe en 

contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 
 

De igual modo, la Unidad Ejecutora deberá enviar de manera mensual al “INSABI”, a través del 

mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La 

información de los listados deberá contener al menos: 
 

• Nombre del empleado. 

• Cédula profesional. 

• Unidad Médica de Adscripción. 

• Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

• Número de empleado. 

• Año, mes y quincena. 

• Entidad federativa. 

• R.F.C. 

• C.U.R.P. 

• Fecha de inicio de la relación laboral. 

• Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

• Nivel y puesto o plaza. 

• Clave del puesto o plaza. 

• Turno. 

• Rama. 

• Percepción bruta total. 

• Total de deducciones. 

• Percepciones netas. 

• Fecha del timbrado. 

• ID factura. 

• Concepto de pago. 

• Estatus de incidencia. 

• Descripción de la incidencia. 

• En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

• Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 
 

La información antes señalada deberá ser presentada por la Unidad Ejecutora en los formatos y 

conforme a los procedimientos que mediante oficio le comunique el “INSABI”. 
 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, 

podrá realizarse: 
 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 
 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 
 

iii.  15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 

Colectivos de Trabajo”. 
 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 
 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación 

y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
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Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 

manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 

correspondientes y los entregue en especie a “SESEQ”. El detalle de medicamentos, material de 

curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, se 

incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que formarán parte integrante, una vez que los 

mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 
 

Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior, “LAS PARTES” 

reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que la Unidad Ejecutora cargue en el 

Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de Administración de 

Atenciones en Salud (AAMATES). 
 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de la Unidad 

Ejecutora la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”. 
 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere este 

literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el artículo 

1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, cuya 

entrega se realice durante el ejercicio fiscal 2022.  
 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal, la Unidad 

Ejecutora manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días naturales, 

contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus almacenes, 

para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá estar 

plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que la Unidad Ejecutora 

haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la tácita aceptación de los 

bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que corresponderían a su aceptación 

expresa. 
 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 

correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 

incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que la Unidad Ejecutora los adquiera. 
 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 
 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto de 

gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones transversales que 

inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de enfermedades, las 

cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como remuneraciones al personal de la 

rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y 

cuando se ajusten individualmente a los límites y montos establecidos.  
 

La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 

“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, el 

“INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión técnica 

de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 
 

d. Gasto de operación. 
 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” y ésta 

a su vez a la Unidad Ejecutora para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que 

se destinen a gasto de operación de las unidades médicas de la Unidad Ejecutora incluye lo 

siguiente: 
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i. Contribuir al gasto de operación de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, relacionado 

exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este fin, 

la Unidad Ejecutora podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le 

transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el 

apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a la Unidad 

Ejecutora en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio 

fiscal 2022, respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique a “SESEQ” previa 

validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 

Formación y Capacitación del Personal de Salud. 
 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 

otros. Para este fin, la Unidad Ejecutora podrá destinar recursos presupuestarios federales 

que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I 

de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 

establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 
 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 

“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 

Medicamentos y Equipamiento Médico. 
 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, el “INSABI” y “SESEQ” podrán 

convenir, cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a 

este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de 

Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este 

supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el 

“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 

Medicamentos y Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como 

transferencia de recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 

77 bis 15 de la LGS. 
 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. La Unidad Ejecutora podrá asignar 

recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de que 

éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 

de la LGS. Para este fin, la Unidad Ejecutora podrá destinar recursos presupuestarios 

federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 

fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”. 
 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el ejercicio 

fiscal, la Unidad Ejecutora deberá presentar para validación de la Unidad de Coordinación 

Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del “INSABI”, un 

“Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que 

deberá incluir lo siguiente: 
 

• Declaratoria signada por el Titular de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, dirigida 

al Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 

Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una 

adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 

conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de 

“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el 

financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 
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• Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados 

a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que la Unidad Ejecutora 

deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el uso distinto de cada 

uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto.  
 

• Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad en 

la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, la 

población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos programados a 

invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 

acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año 2022. 
 

• Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 
 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “INSABI” y “SESEQ”  podrán convenir que las acciones 

relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de 

Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. En 

este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el 

“INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 

Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega de los trabajos 

correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en los 

términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 

compensación económica entre entidades federativas. 
 

La Unidad Ejecutora podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 

en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 

Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica entre 

entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 

TRANSFERIDOS”. 
 

Para efectos de lo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, además de apegarse a la normativa 

aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades federativas, 

así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para definir las 

condiciones y esquemas de pago. 
 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 

salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 

presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el 

Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 
 

La Unidad Ejecutora por conducto del Titular de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, enviará 

al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así 

como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 

manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

 

7. Partidas de gasto.  
 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se 

destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas por el 

“INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
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8. Programación de los recursos. 
 

La Unidad Ejecutora por conducto del Titular de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y del 

Subcoordinador General Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación 

del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos 

en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de 

medicamentos, material de curación y otros insumos asociados presupuestados en este Programa de 

Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los Apéndices del 

Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social”, y deberán tomarse 

en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a “LA 

ENTIDAD”. 
 

La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de “SESEQ”, 

previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación de Financiamiento. Dichas 

actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal (primer semestre, cierre de año). 
 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 

prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, la Unidad Ejecutora, 

deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación justificante y comprobatoria original de las 

erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y 

a los órganos de fiscalización competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo los montos 

y conceptos de gasto. 
 

La Unidad Ejecutora se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 30 días naturales, posteriores al 

cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios transferidos. El resumen de 

los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por Servicios de Salud del Estado de Querétaro y 

del Subcoordinador General Administrativo de dicho organismo local. 
 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 17 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  
 

10. Otros informes. 
 

La Unidad Ejecutora se obliga a rendir los demás informes que determine el “INSABI”, por conducto de 

la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, la 

Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 

Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la Coordinación de Financiamiento, que permitan observar 

y evaluar los resultados obtenidos con los recursos transferidos. 
 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que se 

destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 
 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los términos 

estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”. 
 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 
 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 

COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por la Unidad Ejecutora durante 

el ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
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asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de  $548,246,132.61 (Quinientos 

cuarenta y ocho millones doscientos cuarenta y seis mil ciento treinta y dos pesos 61/100 M.N.), 

en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la 

cantidad de  $383,772,292.83 (Trescientos ochenta y tres millones setecientos setenta y dos mil 

doscientos noventa y dos pesos 83/100 M.N.). 

 

En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 

monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada al 

“INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la Adenda 

correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO 

DE COORDINACIÓN”. 

 

Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 

estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera trimestral, 

dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a 

continuación. 

 

 Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo 

trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $ 548,246,132.61 $ 137,061,533.15 $ 137,061,533.15 $ 137,061,533.15 $ 137,061,533.15 

30% $ 164,473,839.78 $ 41,118,459.95 $ 41,118,459.95 $ 41,118,459.95 $ 41,118,459.95 

70% $ 383,772,292.83 $ 95,943,073.21 $ 95,943,073.21 $ 95,943,073.21 $ 95,943,073.21 

 Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2022 15 de julio 2022 

15 de octubre 

2022 

15 de enero 

2023 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA 

ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza la 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de las 

aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a nombre de 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro, bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal 

INSABI 2022”. 

 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 

Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que “LA 

ENTIDAD” por conducto de la Unidad Ejecutora podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado 

para fortalecer la prestación de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de 

manera exclusiva se haya destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de 

mantenimiento y conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté 

contemplada en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan 

Maestro de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 

correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de la 

calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento relacionado 
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con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo unidades médicas 

móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán corresponder a las partidas 

correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS 

PARTES” están conformes en que podrá considerarse como entrega en especie de la referida aportación 

solidaria de “LA ENTIDAD” a la Unidad Ejecutora, la nómina del personal médico, paramédico y afín, así 

como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento médico y demás insumos para la 

salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de organismos públicos descentralizados 

de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de trasferencias 

federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Para acreditar dicha aportación en especie, la Unidad Ejecutora deberá proporcionar al “INSABI”, por 

unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 

veintidós. 

 

Por el “INSABI” 

 

 
Rúbrica 

MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR 

DIRECTOR GENERAL 

 

Por “LA ENTIDAD” 

 

 
Rúbrica 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER 

EJECUTIVO 

 

 

 
Rúbrica 

MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO 

COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO 

 

 

 
Rúbrica 

DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN 

SECRETARIA DE SALUD DEL PODER 

EJECUTIVO 

  

 

 

Por la “UNIDAD EJECUTORA” 

 

 
Rúbrica 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL  
TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

DR. GONZALO FERREIRA MARTÍNEZ, Titular de la Dirección Administrativa del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I y VIII del artículo 17 del 
Reglamento Interno del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro; artículos 128, 130, 132 de 
las fracciones II y III, así como 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación y a 
la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.  
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. …”. 
 

9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 

10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende …“En el caso de los 
beneficiarios de trabajadores que al momento de su fallecimiento hubieran generado el derecho a una jubilación o 
pensión por vejez, tendrán derecho a percibir una pensión equivalente al porcentaje del sueldo que corresponda a los 
años de servicio prestados por el trabajador en términos de esta Ley. … Dicha percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato o 
fallezcan; … 

 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, por escrito de fecha 13 de junio de 2022, el  C. ADOLFO SERRANO Y ESCOBAR solicitó a la Dirección 
General del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro le sea concedido el beneficio de la 
Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del fallecimiento de su esposa LUCILA ENRIQUETA FLORES 
MELGOSA; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 

12. Que mediante constancia de fecha 13 de junio de 2022, suscrita por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos 
de este Instituto, se hace constar que la finada LUCILA ENRIQUETA FLORES MELGOSA, se encontraba registrado 
en la nómina del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, con categoría de PENSIONADO a 
partir del 01 de febrero de 2019 y hasta el 26 de julio de 2019, fecha en que ocurrió la defunción.  
 

13. Que LUCILA ENRIQUETA FLORES MELGOSA,, falleció en fecha 26 de julio de 2019, a la edad de 77 años, según 
se desprende del Acta de Defunción No. 2953, Oficialía No.1, Libro No. 15, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado del Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil.; y 
contando al momento de su fallecimiento con la categoría de Pensionada, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte al 
C. ADOLFO SERRANO Y ESCOBAR, quien acredita el vínculo que tuviera con la finada mediante Acta de Matrimonio 
No. 197, Juzgado No. 23, Libro No. 1. expedida el 07 de octubre de 2019, por el Lic.  Manuel Becerra  García. 
 

14. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 

“II. Pensión por muerte: 
 

a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por vejez, en 
el supuesto de que se haya otorgado;  
 

b)  Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
 

c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la entidad 
correspondiente;  
 

d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 

e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
 

1. Nombre del trabajador fallecido;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo cargo o comisión;  
 

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
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5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
 

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 

f)  Copia certificada del acta de matrimonio; …”. 
 

15. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I y 
145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracciones 
II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 14 de junio de 2022, se 
emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE a favor del C. ADOLFO SERRANO 
Y ESCOBAR por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 
 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet del  Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, 
en el apartado de RECURSOS HUMANOS PROYECTOS DE DICTAMEN DE OTORGAMIENTO DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del DIECISIETE DE JUNIO al VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ADOLFO SERRANO Y ESCOBAR, 
por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, II y III, 144 fracción I, 145, 147 fracción 
II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza el C. ADOLFO SERRANO Y ESCOBAR, para otorgarle la 
Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la Pensión 
que venía percibiendo la finada hasta el día de su fallecimiento, siendo ésta la cantidad total de $10,419.00 (DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), con cargo al Presupuesto de Egresos del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
AL C. ADOLFO SERRANO Y ESCOBAR 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción 
I, II y III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro 
por la finada LUCILA ENRIQUETA FLORES MELGOSA, se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiario, al C. 
ADOLFO SERRANO Y ESCOBAR, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, la cantidad $10,419.00 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO) de la Pensión que venía percibiendo la finada hasta el día de su 
fallecimiento. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ADOLFO SERRANO Y ESCOBAR, a 
partir del día siguiente a aquél en que el pensionado fallecido haya disfrutado el último pago. 
 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 22 de junio de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Rúbrica 

DR. GONZALO FERREIRA MARTÍNEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO 

DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIONES I Y XIV, 146, 147, 148 Y 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 34, 54, 55 Y 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar los Reglamentos que organicen la Administración Pública 
Municipal, regulen las materias, los procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana. 
 

2. El Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia de conformidad con el 
artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

3. De conformidad con el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos 
tienen la facultad de regular la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, esto a 
través de normas y disposiciones de carácter general y obligatoria en el ámbito de su competencia, entre los 
cuales se encuentran los Reglamentos. 
 

4. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, es un Organismo 
Público Descentralizado del Municipio de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo establecido en el “Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Querétaro”, de fecha 06 de marzo de 1986, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como el artículo 2 del Reglamento Interior del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, el cual forma parte de la 
administración pública municipal de conformidad con el artículo 60 del Código Municipal de Querétaro. 
 

5. De conformidad con el artículo 2 del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Querétaro, este Organismo tiene como función primordial proporcionar asistencia social 
y prestación de servicios a grupos vulnerables de la población. 
 

6. Dentro de los servicios asistenciales que brinda el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Querétaro, se encuentra el Albergue “Yimpathi”, consistente en servicio temporal de pernocta, cena, 
desayuno y aseo personal a quienes por alguna razón no cuentan con un lugar seguro y limpio para pasar la 
noche hasta en tanto logra conseguir un espacio digno para pernoctar. 
 

7. Que a fin de garantizar el buen funcionamiento del servicio del referido albergue, así como la seguridad de los 
beneficiarios, la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Querétaro, en la Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 18 de octubre de 2019, aprobó mediante acuerdo JDEIII-
18/10/19-005, el proyecto de Reglamento del Albergue Yimpathi del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Querétaro, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 fracción II 
del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Querétaro. 
 

8. En ese sentido y con la finalidad de garantizar los derechos y obligaciones de las personas que solicitan el 
servicio del Albergue Yimpathi, es fundamental elevar las normas de funcionamiento a nivel de Reglamento. 
 

9. Mediante oficio SMDIF–DG/2022/070, de fecha 24 de enero de 2022, se remitió a la Secretaría del Ayuntamiento 
de Querétaro la propuesta de Reglamento del Albergue Yimpathi del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, aprobado en Junta Directiva del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, solicitando que el mismo sea sometida a la 
consideración y, en su caso, aprobación del Honorable Ayuntamiento. 
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10. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAL/006/2022 del índice de 
la Dirección de Asuntos Legislativos” 

 

Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Honorable Ayuntamiento 
de Querétaro aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 26 (veintiséis) de abril de 2022 (dos mil 
veintidós) el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

UNICO. “Se aprueba el Reglamento de Uso y Funcionamiento del Albergue “YIMPHATI” para quedar de la siguiente 
forma: 
 

REGLAMENTO DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL ALBERGUE YIMPATHI 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- El objeto del  presente Reglamento es la regulación del uso y funcionamiento del Albergue temporal 
“YIMPATHI” del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, a efecto de 
garantizar el servicio y la seguridad de las personas que atienden y hacen uso del mismo. 
 

Artículo 2.- El albergue es un equipamiento destinado al alojamiento temporal para personas que por alguna 
condición temporal no tienen un lugar para pernoctar de forma segura en condiciones dignas, asistiendo a las personas 
que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad hasta en tanto logran establecer un domicilio, contando para esto 
último con un plazo máximo de 45 días naturales. 
  

Artículo 3.- Para efectos del presente Reglamento se entiende por: 
 

I. Acto colectivo: Acto en el que se reúnen todos los usuarios en lugar y horario previamente establecido a efecto 
de llevar a cabo una actividad; 

II. Albergue: El Albergue temporal YIMPATHI del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Querétaro; 

III. Alojamiento: Pernocta que se proporciona en las instalaciones del Albergue YIMPATHI con el objeto de asistir 
a las personas que requieren de pasar la noche de forma segura y en condiciones dignas, por un plazo máximo 
de 45 días naturales; 

IV. Alojamiento alto: Temporalidad alta de 26 a 40 días de pernocta continua en el albergue; 
V. Alojamiento bajo: Temporalidad baja de 1 a 10 días de pernocta continua en el albergue; 
VI. Alojamiento extra: Temporalidad extra de 41 a 45 días de pernocta continua en el albergue; 
VII. Alojamiento medio: Temporalidad media de 11 a 25 días de pernocta continua en el albergue; 
VIII. Cacheo: La acción de registrar a una persona para ver si lleva armas, drogas u objetos prohibidos; 
IX. Documento oficial: La identificación oficial como credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral, 

pasaporte, licencia de conducir, credencial del IMSS y fotocredencial emitida por el Instituto Nacional de 
Migración tipo FM3; 

X. Objetos de aseo personal: Cepillo de dientes, peine, cepillo, estropajo, jabón, crema para el cuerpo, gel para 
el pelo, desodorante, pañales, toallas femeninas y objetos similares; 

XI. Objetos ilícitos: Objetos y sustancias prohibidos por la ley o aquellas que se puedan utilizar con el fin de generar 
un menoscabo en las capacidades físicas o mentales de las personas que las ingieren, inhalen o introduzcan en 
su cuerpo; 

XII. Objetos prohibidos: Objetos o sustancias que puedan causar daño físico a otros usuarios y a trabajadores del 
albergue; 

XIII. Sistema Municipal DIF Querétaro: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Querétaro, y 

XIV. Usuario: Persona que recibe el servicio de alojamiento en el albergue. 
 

Artículo 4.- El Sistema Municipal DIF Querétaro, a través de la Coordinación de Atención Comunitaria, es la autoridad 
administrativa competente para la aplicación del presente reglamento, y contará con una Administradora del Albergue 
Municipal Yimpathi, la cual estará encargada de su correcto funcionamiento. 
 

Artículo 5.- Son atribuciones de la persona titular de la Coordinación de Atención Comunitaria: 
 

I. La aplicación e interpretación del presente reglamento; 
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II. Gestionar los recursos presupuestarios necesarios para brindar el servicio del albergue; 
III. Procurar que se contraten los servicios necesarios e insumos que se requieran para brindar el servicio del 

albergue; 
IV. Supervisar el servicio brindado por el personal adscrito a la Coordinación de Atención Comunitaria que se 

encuentre a cargo del albergue; 
V. Conocer las incidencias que se presenten con motivo de la prestación del servicio del albergue; 
VI. Dar aviso y requerir a las áreas administrativas del Sistema Municipal DIF Querétaro, el mantenimiento que sea 

necesario para conservar en buenas condiciones las instalaciones del albergue, y 
VII. Las demás que establezcan el presente reglamento y otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

Artículo 6.- Corresponde a la persona Administradora del Albergue Municipal Yimpathi: 
 

I. Hacer buen uso de los recursos humanos y materiales con que cuenta para brindar el servicio del albergue; 
II. Exigir el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los usuarios del albergue; 
III. Garantizar los derechos de los usuarios del albergue; 
IV. Velar por el correcto uso de las instalaciones del albergue, por parte de los usuarios; 
V. Fomentar un ambiente de cordialidad al interior del albergue; 
VI. Hacer respetar lo dispuesto en el presente reglamento; 
VII. Llevar el registro de los ingresos y cobro de las tarifas señaladas en el presente reglamento; 
VIII. Notificar a los usuarios cuando esté próximo su límite de días de alojamiento, y  
IX. Las demás que establezcan el presente reglamento y otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

Capítulo II 
Normas De Uso y Funcionamiento 

 

Artículo 7.- La capacidad máxima de alojamiento del albergue es de 300 personas y se rige por el siguiente 
procedimiento: 
 

I. El servicio de albergue está sujeto al pago de las tarifas aprobadas en la Junta Directiva del Sistema Municipal 
DIF Querétaro; 

II. Se establecerán distintas tarifas de precios públicos en función del alojamiento (bajo, medio, alto y extra), 
teniendo como plazo máximo de alojamiento para una persona 45 días naturales, sin que esto se pueda extender 
o prorrogar; 

III. Las personas que requieran el servicio deben: 
a) Registrarse en el sistema del albergue y firmar la hoja de registro, para lo cual es necesario exhibir original 

del documento oficial que acredite la identidad de la persona; 
b) Pagar la tarifa correspondiente al nivel de alojamiento en el que se encuentren; 
c) Dejar sus pertenencias en lugar asignado por el personal encargado de la administración del albergue, 

quedando prohibido el paso de cualquier objeto a los dormitorios, a excepción de los de aseo personal; 
d) El personal del albergue revisará las pertenencias del usuario a efecto de evitar que se introduzcan en las 

instalaciones del albergue objetos prohibidos o ilícitos; 
e) Permitir el cacheo a la entrada y salida del albergue efecto de evitar el paso de armas y objetos prohibidos 

e ilícitos; 
f) En el caso de medicamentos, se debe de exhibir la copia de la receta médica que acredite el tratamiento 

y solo se podrá ingerir el medicamento prescrito en el comedor del albergue, bajo la responsabilidad del 
usuario, quedando prohibido el paso de los mismos a los dormitorios; 

g) Realizar su aseo personal previo a la cena, respetando los horarios establecidos por el personal del 
albergue para la ingesta de alimentos; 

h) Mantener la limpieza general de la cama y lugar que se le asigna, e 
i) Registrar su salida en tiempo y forma; 

IV. Los menores que requieran el servicio de alojamiento deben estar acompañados de un adulto, el cual debe 
acreditar la filiación. El menor estará bajo el cuidado y responsabilidad del adulto durante su alojamiento en el 
albergue, y 

V. Las personas que hayan recibido el beneficio de alojamiento en el albergue durante 45 noches, ya sean continúas 
o espaciadas en un año calendario, ya no serán sujetas de recibir el beneficio de alojamiento hasta el siguiente 
año calendario. 

 

Artículo 8.- La designación de camas y dormitorios se realizará por sistema, por lo que no habrá cambios o 
modificaciones en las designaciones, debiendo de existir rotación, a excepción de los casos en los que se albergue a 
una familia, a cuyos miembros se les asignarán camas contiguas. 
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Para el caso de los menores de 12 años, la cama le será asignada por el personal del albergue atendiendo a la 
necesidad de estar con su padre, madre o tutor y considerando el sexo del menor. 
 

Artículo 9.- Está prohibido el ingreso al albergue de personas: 
 

I. Armadas; 
II. Heridas; 
III. En estado de ebriedad;  
IV. Bajos los efectos de sustancias estupefacientes; 
V. Visiblemente enfermos o con fiebre; 
VI. Menores de edad sin la compañía de un adulto que acredite la filiación con dicho menor; 
VII. Que manifiesten padecimientos mentales, y 
VIII. Con mascotas, a excepción de los perros guía bajo responsabilidad del dueño. 
 

Artículo 10.- Son reglas mínimas de convivencia en el albergue: 
 

I. Mantener una conducta de respeto para con el personal encargado del albergue, así como para con el resto de 
usuarios; 

II. Respetar el descanso de las demás personas durante la noche, absteniéndose de hacer ruidos una vez 
apagadas las luces; 

III. Evitar altercados; 
IV. Seguir las indicaciones que reciban del personal encargado del albergue; 
V. Ante cualquier molestia o acto irrespetuoso causado a los usuarios o al personal encargado del albergue, queda 

reservado el derecho de admisión con la finalidad de salvaguardar la seguridad de los demás usuarios, así como 
el derecho a solicitar el apoyo de Seguridad Pública Municipal a efecto de desalojar a la persona que ponga en 
riesgo a los demás; 

VI. El albergue funcionará los 365 días del año y abrirá sus puertas a las 19:00 horas, cerrándolas a las 22:00 horas. 
El servicio de la cena se ofrece en horario de 20:00 a 22:00 horas y el desayuno de 6:30 a 7:30 horas. El registro 
de salida será de 6:30 a 8:00 horas. Por tanto, el horario de atención a las personas que requieran uso de las 
instalaciones es de las 19:00 a 22:00 horas para el ingreso y de las 6:30 a 8:00 horas para la salida; 

VII. El horario de sueño en el cual se deberá permanecer en silencio es de las 20:00 a  las 6:00 horas, periodo en el 
que las luces permanecerán apagadas en los dormitorios; 

VIII. Previo al servicio de cena, los usuarios procederán al aseo personal;  
IX. El desayuno y la cena se ofrecerán en el comedor del albergue y se consideran actos colectivos, por lo que el 

horario de servicio se debe respetar y no se extenderá o acortará; 
X. No lavar o colgar ropa, calzados, ni otros objetos en las ventanas; 
XI. Observar las normas sociales de convivencia e higiene personal, así como vestir y calzar adecuadamente en los 

lugares comunes; 
XII. El registro de salida debe realizarse antes de la hora de cierre, por lo que después de dicho horario está prohibida 

la permanencia de los usuarios en las instalaciones del albergue; 
XIII. No almacenar ni consumir alimentos o bebidas en las habitaciones; 
XIV. No fumar, consumir bebidas alcohólicas ni sustancias estupefacientes; 
XV. No tener relaciones sexuales en las instalaciones del albergue; 
XVI. No mover muebles, colchones y demás objetos del establecimiento. Respetar el orden y distribución de los 

muebles dentro del albergue, y 
XVII. No proporcionar como referencia de domicilio la dirección del albergue. 
 

Artículo 11.- Toda persona debe de hacer uso correcto de los muebles e instalaciones del albergue, absteniéndose 
dar un uso distinto para el que fueron creados esto con la finalidad de conservar en buen estado las cosas; de igual 
manera se debe evitar fijar o colocar objetos personales en las instalaciones del albergue. 
 

Artículo 12.- Quien cause deterioros en las instalaciones o muebles del albergue debe de responder de los daños y 
perjuicios ocasionados. Dicha responsabilidad y las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder, se exigirán 
conforme a las leyes que para el caso sean aplicables. 
 

Artículo 13.- A cada usuario se le asignará una cama dentro de un dormitorio, la cual no debe cambiar con otro, 
manteniendo en buenas condiciones de higiene el lugar que le fuera asignado, quedando prohibido sustraer del 
albergue cualquier objeto que le fue proporcionado, por lo que al final de su estancia debe devolverlo.  
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Artículo 14.- El albergue dispone de botiquín de primeros auxilios pero no de personal médico, de transporte ni de 
emergencias, por lo que, de identificarse a personas con síntomas de malestar o heridas visibles, no se les podrá 
brindar el servicio de alojamiento, ni cualquiera de los descritos en el presente reglamento y se le sugerirá acudir a una 
institución médica. 
 

Artículo 15.- Debido a que el albergue no cuenta con personal médico, psicólogos o psiquiatras, no se brindará el 
servicio a personas que manifiesten o cuenten con un padecimiento mental en cualquier grado, lo anterior a efecto de 
que sea una autoridad competente y especialista en la materia quien brinde la asistencia debida, a efecto de garantizar 
la salvaguarda de su integridad física. 
 

Artículo 16.- No se admiten visitas a los usuarios del albergue dentro de las instalaciones. El acceso al albergue está 
restringido únicamente a los usuarios previo registro, al personal a cargo de las instalaciones y al personal del Sistema 
Municipal DIF Querétaro. 
 

Artículo 17.- Para el caso de personal voluntario, este debe registrarse ante la Coordinación de Atención Comunitaria, 
manifestando los días y horarios en los que prestará asistencia al personal del albergue, así como las actividades a 
desarrollar. 
 

Artículo 18.- Las personas que deseen hacer un donativo en especie deberán dar aviso previo a la Coordinación de 
Atención Comunitaria, señalando el tipo de donativo, la cantidad y día de la aportación. 
 

Capítulo III 
Derechos, Obligaciones y Sanciones 

 

Artículo 19.- Son derechos de los usuarios: 
 

I. Usar las instalaciones y servicios de acuerdo con el presente reglamento; 
II. Ser tratados con respecto; 
III. Recibir información objetiva, exacta y completa sobre todas y cada una de las condiciones de prestación de los 

servicios; 
IV. Formular inconformidades por escrito, para lo cual tendrán a su disposición un formato, y 
V. Los demás que establezca el presente reglamento. 
 

Artículo 20.- Serán obligaciones de los usuarios: 
 

I. Conducirse con respeto y cordialidad con los encargados del albergue y los demás usuarios; 
II. Respetar el presente reglamento, así como todas y cada una de las instrucciones que le indique el personal a 

cargo del albergue; 
III. Hacer buen uso de las instalaciones, equipamiento y servicios; 
IV. Respetar los horarios de cena y desayuno; 
V. Permitir la revisión de sus pertenecías y de su persona previo acceder y a la salida de las instalaciones del 

albergue; 
VI. Pagar la tarifa que corresponda de acuerdo al nivel de alojamiento en el que se encuentren; 
VII. Proceder al aseo personal previo a la cena; 
VIII. Participar en todos los ejercicios o simulacros en materia de seguridad que se dispongan por parte del personal 

del albergue dentro de las instalaciones; 
IX. Comunicar o denunciar ante el personal encargado del albergue las anomalías, roturas y deficiencias de las 

instalaciones, así como a las personas que ocasionen el deterioro que observen; 
X. Respetar los horarios de apertura y cierre del albergue, y 
XI. Cualesquiera otras obligaciones que se deriven del presente reglamento. 
 

Artículo 21.- Los usuarios pueden manifestar sus inconformidades de manera anónima a través de un formato diseñado 
para tal efecto, el cual se encontrará a disposición de los usuarios en recepción del albergue y que puede depositarse 
en el buzón de quejas ubicado en el área común del patio del albergue. 
 

Artículo 22.- El Órgano Interno de Control del Sistema Municipal DIF Querétaro debe recoger de manera semanal los 
formatos depositados en el buzón de quejas y dar el trámite correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

Artículo 23.- El personal del albergue levantará un reporte en el sistema de aquellos usuarios que no acaten las 
disposiciones del presente reglamento. 
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Artículo 24.- La persona que se niegue a cumplir con el presente reglamento en más de dos ocasiones, se le negará 
el servicio durante un año. 
 

Artículo 25.- A la persona que agreda verbal o físicamente a otra se le negarán los servicios del albergue, para lo cual 
el personal encargado del mismo podrá solicitar el apoyo a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal a efecto de 
retirar al infractor de las instalaciones del albergue. 
 

Artículo 26.- Se considera falta grave a quien reincida en lo dispuesto en el artículo precedente, por lo que ya no podrá 
hacer uso del servicio de manera definitiva. 
 

Artículo 27.- Los usuarios que sean sancionados con base a las disposiciones anteriores, podrán interponer el recurso 
de revisión en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

 
TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la persona titular de la Dirección General del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro.”  
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y para 
su debida observancia, promulgo el Reglamento de Uso y Funcionamiento del Albergue “Yimpathi”, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 27 (veintisiete) días del mes de abril de 2022 (dos mil 
veintidós). 
 
 
 
 

Rúbrica 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 
 
 
 

Rúbrica 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 40 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


